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I  MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD 
 
 

1 ANTECEDENTES Y TITULAR 
 

 Se redacta la presente memoria de actividad, para solicitar la 
correspondiente Licencia Ambiental para EXPLOTACION EQUINA DE PEQUEÑA 
CAPACIDAD (hasta 5 UGM), por encargo de D. Oscar San Esteban Diéguez, con 
DNI 12769552K y domicilio en Calle Las Candelas, Nº 6 de la localidad de 
MORALEJA (Zamora). 
 
 
2 OBJETO DEL DOCUMENTO 
 
 El objeto de este documento es solicitar la correspondiente Licencia 
Ambiental para una pequeña explotación de ganado equino (hasta 5 UGM). 
 
 
3 CLASE DE EXPLOTACION 
 
 Especie:    Equino 
 

 Raza:    Varias 
 

 Tamaño de la explotación :  Explotación de pequeña capacidad  
                                                                (hasta 5 UGM) 
 

 Clasificación de la explotación:  
 Según el sistema productivo: Intensiva 
 Según el tipo:   De reproducción para silla 
 
 

 Se pretende instalar una explotación de reproducción para silla. 
 
 
4 UBICACION 
 
 La explotación tendrá su ubicación el el Polígono 2, Parcela 762 del Término 
Municipal de Moraleja (Zamora). 
 
 Referencia catastral: 49139A00200762 
 
 La situación exacta se representa en los Planos. 
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5 CARACTERISTICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
 
  La explotación está situada en un área cercada y delimitada, de tal 
forma que se limita y regula sanitariamente el libre acceso de personas, 
animales y vehículos.  
 
 Se dispondrá de vado sanitario o mochila de desinfección en el acceso, de 
manera que se asegure una limpieza y desinfección eficaz de las ruedas de los 
vehículos y de los calzados de las personas visitantes. 
 
 Conforme a la distribución que se representa en los planos, para el 

desarrollo de la actividad se cuenta con varias edificaciones existentes en la 

parcela y una zona de cobertizo para sombreado que denominamos tenada. 

También dispone de un picadero de 22 metros de diámetro 

 

 La explotación cuenta con las siguientes instalaciones: 

 

1. Edificio de 36 m2, para Cuadras 1, 2 y 3. 

2. Edificio de 36 m2 para Almacén de Pienso y Cuarto de Aperos. 

3. Edificio de 36 m2, para Pajera. 

4. Corral cercado, de 400 m2 (20 m x20 m). 

5. Edificio de 18 m2, para Cuadras 4 y 5 Una cuadra de 18 m2, 
 compartimentada en 2  partes de 9 m2, mediante una forrajera 
 interior, según planos. 

6. Edificio de 18 m2 para forrajera (pacas de gran formato). 

7. Depósito de agua, de 30.000 litros. 

8. Cobertizo de 36 m2 para forrajera. 

9. Cobertizo de 48 m2, para Tenada-Sombreado. 

10. Edificio de 12 m2, para Lazareto. 

11. Bebedero en corral 

12. Comedero en corral 
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 La superficie construida de las edificaciones existentes es la siguiente: 

 Nº 1 - Cuadras ……………….…………….………...   36 m2. 
 Nº 2 – Almacén pienso-Cuarto aperos …….…..   36 m2.  
 Nº 3 - Pajera ……………………....................…..   36 m2. 
 Nº 5 - Cuadras …………………………………….…..   18 m2.  
   Nº 6 - Forrajera ………………………………………..   18 m2. 
 Nº 8 - Forrajera ……………………..………….……..   36 m2. 
 Nº 9 – Tenada-Sombreado ………………….……..   48 m2. 
 Nº 10 - Lazareto ………………………………..……..   12 m2. 
 

 La superficie construida de las naves existentes que se destinarán a la 
actividad es de  240,00 m2 
 
 Las construcciones, equipos y materiales no son perjudiciales para los 
animales y se adecúan a las necesidades fisiológicas y etológicas. 
 
 Se dispone de Lazareto para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas. 
 
 La explotación cuenta con medios adecuados para el manejo de los 
animales que faciliten la realización de pruebas sanitarias y cualquier otra labor 
de inspección de los mismos, con las debidas garantías de seguridad tanto para 
los animales como para el personal que las ejecute.   
 
 
6 DISTANCIAS 

  
  Las edificaciones de la explotación respetan la distancia mínima de 200 
metros a cualquier otra explotación de ganado equino y a cualquier otro 
establecimiento o instalación que pueda presentar un riesgo higiénico-sanitario 
(plantas que gestionen subproductos animales no destinados al consumo 
humano, los mataderos, las fábricas de productos para la alimentación animal, 
los vertederos). 
 
 También se respetan la distancia mínima de 100 metros a ferrocarriles, 
autopistas y autovías y dista más de 25 metros de cualquier otra vía pública, 
salvo aquella por la que se accede directamente a la entrada de la explotación. 
 
 La autoridad competente, podrá eximir de los requisitos de ubicación a 
las explotaciones de pequeña capacidad, siempre que se compruebe que por las 
condiciones de las mismas, no presentan riesgos para la sanidad animal. 
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7 CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS 
 

  
 Las instalaciones deberán disponer de medios adecuados para el manejo 
de los animales, la limpieza y la desinfección. 
  
 También dispondrán de suministro de agua de calidad y alimentación 
sana y equilibrada. Como no existe red municipal de abastecimiento de agua, se 
dispone de un depósito de 30.000 litros de capacidad. 
 
 Dispone de ventilación natural suficiente para las necesidades de los 
animales, mediante las puertas y ventanas de las naves, situadas conforme se 
representa en los planos. 
 
 El suelo de las zonas de almacenamiento es de hormigón y de tierra en 
tenadas y cuadras.  
En las zonas de cuadras, y sombreado, se dispondrá una base de camas de 
paja. 
 
 El resto de la parcela, que está vallada, se sembrará de pasto, para los 
animales. 
 
 Las condiciones sanitarias mínimas serán: 
 

a) Disponer de un programa sanitario, elaborado por el veterinario 
responsable de la explotación, que contendrá como mínimo: 

 - Control de parasitosis (internas y externas) y enfermedades micóticas. 
 - Plan de vigilancia y profilaxis de enfermedades infectocontagiosas. 
 - Programa de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización. 
 

b) Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la correcta gestión 
y retirada de animales muertos y otros subproductos. 
 

c) Se cumplirá la normativa vigente en materia de higiene, sanidad y 
bienestar animal. 
 
La explotación ya está inscrita en el REGA, como corral doméstico 
(2UGM)  y se pretende ampliar hasta 5 UGM. 
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8 LIMPIEZA 
 
 En la explotación existirá un programa de limpieza, desinfección, 
desinsectación y desratización de las instalaciones. 
 
 No se dispondrá de estercolero en la explotación.  
 
 En la nave donde se alojarán los animales, se dispondrá de camas de 
paja  para absorber las deyecciones de los animales.  
 
 Para la gestión de los estiércoles generados en las zonas de cuadras y 
sombreado, éstos serán esparcidos en el terreno agrícola del titular de la 
explotación o en terrenos de los agricultores de la zona.  
 
 El estiércol se usará como abono, esparciéndolo directamente en el 
terreno agrícola del titular de la explotación. 
 
 El titular cuenta con una explotación agrícola de 4 Has, suficiente para la 
gestión de los estiércoles generados en la explotación. 
 
 No existirá depósito de estiércoles, los cuales periódicamente, serán 
retirados de la explotación y se exparcirán en los terrenos de la explotación 
agrícola del titular, tapándolos imediatamente (mediante laboreo de la tierra) 
para evitar olores. 
 
 En cuanto a la capacidad es suficiente para el tamaño de la explotación 
y más teniendo en cuenta que los animales estarán sueltos en la zona de corral, 
siempre que lo permitan las condiciones climatológicas. 
 
 
 
9 PROGRAMA SANITARIO 
 
 Se deberá disponer de un programa sanitario, elaborado por el 
veterinario responsable de la explotación, que contendrá como mínimo: 
 

- Control de parasitosis (internas y externas) y enfermedades micóticas. 
- Plan de vigilancia y profilaxis de enfermedades infectocontagiosas. 
- Programa de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización. 

 
 
10 ELIMINACION DE CADAVERES 
 
 Los animales muertos y otros subproductos animales serán retirados por 
una empresa, que deberá ser gestor autorizad para este tipo de residuos. 
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11 GESTION DE RESIDUOS 
 
 Se retirará el estiércol de las cuadras y zona de sombreado, una vez 
cada dos meses, esparciéndolo directamente en el terreno agrícola del titular de 
la explotación. 
 
 El titular de la explotación dispone de terreno suficiente para este fin. 
 
 
12 NORMATIVA  
  
 Será de obligado cumplimiento la siguiente normativa: 
 
 - Ley 1/2015, de 12 de noviembre, por la que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
 
 - Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal en Castilla y León. 
 
 - Decreto 266/1998, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Sanidad Animal. 
 
 - Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 
 
 - Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y 
regula el Registro general de explotaciones ganaderas. 
 
 - Real Decreto 40/2009, de 25 de junio, por el que se designan las 
zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de Buenas 
Prácticas Agrarias. 

- Real Decreto 676/2016, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
sistema de identificación y registro de los animales de la especie equina. 

 - Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. 
 
 - Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas. 
 

 -  Real Decreto 804/2011, de 10 de Junio, por lo que se regula la 
ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones 
equinas y se establece el plan sanitario equino.  
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13 CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES 
 
 Condiciones generales de las construcciones e instalaciones 
 
 La explotación está situada en un área delimitada, aislada del exterior y 
que permite un control eficaz de entradas y salidas de vehículos, personas y 
animales mediante un vallado perimetral. 
 
  Se dispondrá de vado sanitario o mochila de desinfección en el acceso, 
de manera que se asegure una limpieza y desinfección eficaz de las ruedas de 
los vehículos y de los calzados de las personas visitantes. 
 
  Se dispone de agua, de calidad higiénica adecuada para los animales y 
con un depósito para reserva de agua de 30.000 litros. 
 
  Las edificaciones donde se alojarán los animales, se consideran 
apropiadas para el manejo de los mismos y para la aplicación de las medidas 
zootécnicas y los trabajos de identificación y control. 
 
  En una de las edificaciones, una zona se destinará a almacén de 
piensos, para evitar su deterioro, la contaminación por agentes exógenos y el 
acceso de los animales. 
 
 También se dispone de una edificación que se destinará a Lazareto, para 
la observación y aislamiento de animales enfermos o sospechosos de estar 
infectados por enfermedades infeciosas. 
 
 
 Todas las edificaciones son similares, con las siguientes características: 
 

- Cerramientos de bloque de hormigón o bloque cerámico, enfoscado con 
mortero de cemento tanto por el interior como por el exterior 
- Solera de hormigón (zonas de almacén) y de tierra (zonas de cuadras) 
- Cubierta de panel sandwich, de chapa de acero lacada, con aislamiento 
intermedio , colocada sobre faldón de correas metálicas. 
- Carpintería exterior metálica, de acero pintado. 
- Instalación eléctrica para alumbrado 
- Instalación de agua para suministro de bebederos 
- Instalación de reserva de agua (depósito de 30.000 litros situado según 
planos). 
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 Condiciones higiénico-sanitarias 
 

a) Existirá en la explotación y se aplicará por personal suficiente, un 
programa  higiénico-sanitario básico bajo la supervisión del veterinario 
oficial, habilitado  o autorizado. Este programa deberá estar a disposición 
de la autoridad competente y deberá ser actualizado, al menos una vez 
cada 4 años. 

 
 El programa comprenderá como mínimo las siguientes actuaciones: 

- Programa de prevención frente a enfermedades infecciosas y 
parasitarias. 
- Programa de conocimientos básicos en materia de bioseguridad y 
bienestar animal, adecuados para las personas al cuidado de los 
animales. 
- Programa de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de 
las instalaciones, adecuados a cada tipo de explotación. 

 
b) Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la correcta gestión 

y retirada de animales muertos y otros subproductos animales no 
destinados al  consumo humano. 
 
 

 Condiciones para garantizar el bienestar animal 
 
 La explotación dispone de instalaciones que permiten la protección 
contra las inclemencias del tiempo y los depredadores. 
 
 Los materiales utilizados en la construcción de las naves, no son 
perjudiciales para los animales y pueden limpiarse y desinfectarse a fondo. 
 
 Las instalaciones están construidas y se mantendrán sin bordes afilados 
ni salientes que puedan causar heridas a los animales. 
 
 En el interior de las construcciones donde se alojarán los animales, la 
circulación de aire, nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire y 
la concentración de gases deben mantenerse dentro de los límites que no sean 
perjudiciales. 
 
 No se limitará la libertad de movimientos propia de los animales, de 
manera que se les cause sufrimiento o daños innecesarios, teniendo en cuenta 
la edad del animal y su estado fisiológico.  
 
 Los animales deberán recibir una alimentación sana, que se adecuada 
para su edad y especie y en suficiente cantidad con el fin de mantener su buen 
estado de salud y de satisfacer sus necesidades de nutrición. Todos los animales 
deberán tener acceso al agua, en cantidad y calidad suficiente. 
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14 CONSIDERACIONES FINALES 
 

 Con los datos contenidos en esta Memoria, acompañados de los 

que están reflejados en los Planos, se considera suficientemente definida 

la explotación equina de pequeña capacidad que se pretende instalar. 

 Por lo tanto se solicita de los Organismos Oficiales Competentes 

su autorización si procede. 

 

 

 

ZAMORA,  Julio de 2017 

 El Ingeniero Técnico                                                                    

 

 

 

 

Fdo.- Francisco Gómez González 
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